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ARTICULO 1°.- Designar en representación de esta Cámara Legislativa a la Legisladora

María del Carmen Feuillade, para integrar el Consejo Provincial de la Mujer, atento a lo

dispuesto en el artículo 2° de la Ley Provincial N° 367.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 13 DE AGOSTO DE 1998.

RESOLUCIÓN N° /98.-

T01 ÓSCAR A. LASSALLE
Secretario Leg
Legislatura Provincif

j. Marcelo J. Romero
Presidente 1°

Podar Legi«lativo

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"


